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BASPC27-2.25 

 
Mocoa, Putumayo, 2 de octubre de 2025 
 

ACTA DE INICIO ACEPTACION DE OFERTA No. 036-BASPC27-2025  

 

FECHA DEL ACTA:  02 de octubre de 2025 

1. GENERALIDADES DEL CONTRATO 

ACEPTACION DE 
OFERTA  

No. 036-BASPC27-2025 

TIPO DE 
CONTRATO 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEPENDENCIA 
CONTRATANTE 

MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC27 

CONTRATISTA 

C&BER PRO SAS  
NIT. 901724098-7  
R/L FREDY ALBERTO GAMBA LOPEZ  
C.C. No. 1.030.567.108 de Bogotá D.C. 

CC o NIT NIT. 901724098-7  

OBJETO DEL 
CONTRATO 

ADQUISICION DE BIENES Y ENSERES (SILLAS GIRATORIAS, MESAS Y 
MOBILIARIO) DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS ADMINISTRATIVAMENTE 
POR EL BATALLÓN DE A.S.P.C. No.27. 

VALOR DEL 
CONTRATO 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 7.859.152) M/CTE INCLUIDO IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS 

PLAZO DE 
EJECUCION 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución será una vez cumplido los requisitos 
de ejecución de UN (1) MES y/o hasta el agotamiento del recurso público, lo primero 
que ocurra, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato, esto es el perfeccionamiento de la aceptación 
de oferta, la aprobación de pólizas, la expedición del CRP y la suscripción del acta de 
inicio. La vigencia del contrato será igual al plazo de su ejecución y cuatro meses 
más. Estos cuatro (4) meses serán únicamente para efectos de liquidación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y el decreto 
1082 de 2015. 
 

FORMA DE PAGO 
EL MDN-Ejército Nacional- BATALLON DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 27 pagará el valor del contrato - aceptación de oferta mediante giro 
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2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
LEGALIZACIÓN PARA INICIO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

2.1 REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO 

REQUISITO FECHA 

Fecha de Suscripción 01 de octubre de 2025 

Registro Presupuestal RP. 102425 DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2025 

 

2.2 REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN 

REQUISITO FECHA 

Publicación Gaceta NO APLICA  

Garantía Única. 
No. 11-46-101088471 
Aseguradora:  
SEGUROS DEL ESTADO 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

$5.352.000,00 
DESDE 

01/10/2025 HASTA 

directo a la PERSONA JURÍDICA C&BER PRO SAS identificada con NIT. 
901724098-7, a la CUENTA DE AHORROS No. 500805427459 del BANCO 
POPULAR, de la siguiente manera:  
  

● Un solo pago; previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya 
lugar y expedición de la obligación y orden de pago del SIIF y una vez se 
encuentra aprobado el programa anual mensualizado de caja “PAC”.  

 

LUGAR DE 
EJECUCION  

El contratista entregará los elementos en el almacén de intendencia del 
Batallón de Apoyo y servicios para el combate No.27 ubicado en 
VILLAGARZÓN PUTUMAYO KM 3 instalaciones del batallón de Infantería No 
25, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
Para el recibo a satisfacción se tendrá en cuenta, todas y cada una de las 
especificaciones técnicas estipuladas en el estudio previo, pliego de 
condiciones y la oferta presentada por el oferente. 

RUBRO 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

VALOR 
ASIGNADO 

A-02-01-01-003-
008 

10 

MUEBLES, 
INSTRUMENTOS 

MUSICALES, 
ARTÍCULOS DE 

DEPORTE Y 
ANTIGÜEDADES 

BATOT19 $ 13.760.000 

BATOT20 $ 4.080.000 

TOTAL  $ 17.840.000 
 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

CDP No. 1025 del 14 de enero de 2025 

SUPERVISOR 
MAYOR JULIO CESAR TACHA TORRES 

OFICIAL DE LOGISTICA BRCNA3 
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Fecha de Expedición:  
30 de septiembre de 2025 
 

10/05/2026      

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

$5.352.000,00 
DESDE 

01/10/2025 HASTA 
10/05/2026      

VALOR ASEGURADO VIGENCIA  

Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

NO APLICA NO APLICA 

VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Otros (según el contrato) 
NO APLICA 

NO APLICA  NO APLICA 

 

En Mocoa - Putumayo, en las oficinas del BASPC 27, se reunieron los suscritos a saber: TC. PALACIOS 

BARRERA JAIME ALBERTO competente contractual del BASPC No. 27, el OFICIAL DE LOGISTICA 
BRCNA3 - MAYOR JULIO CESAR TACHA TORRES, en calidad de Supervisor y el señor FREDY 
ALBERTO GAMBA LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.030.567.108 de Bogotá D.C. 
en calidad de representante legal de C&BER PRO SAS, identificada con NIT. 901724098-7, en calidad 
de CONTRATISTA, con el fin de acordar el inicio a la ACEPTACION DE OFERTA No. 036-BASPC27-2025 a 
partir de la fecha de la presente acta. 
 

OBSERVACIONES 

 
Se firma la presente por los que en ella intervienen  
 
 

 

C&BER PRO SAS  
NIT. 901724098-7 

Representante legal FREDY ALBERTO GAMBA LOPEZ 
C.C No. 1.030.567.108 de Bogotá D.C. 

 
  

Mayor JULIO CESAR TACHA TORRES  
Oficial de Logística BRCNA3 

 
 
 

Teniente Coronel JAIME ALBERTO PALACIOS BARRERA    
Comandante Batallón de A.S.P.C No.27 “Simona de la Luz Duque de Álzate”  

Competente contractual 
 

Proyecto:   

Abg. MARIA CAMILA BEDOYA CAICEDO  
Asesora Jurídica en Contratación BASPC27 
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